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ACTA DE ACUERDOS CONCEJO MUNICIPAL 

 SESION ORDINARIA N°40 

 

En Villa Alegre, a 17 de diciembre de 2025, se efectúa CONCEJO MUNICIPAL DE 
VILLA ALEGRE, modalidad presencial, bajo la presidencia del CONCEJAL LUIS 
ALEGRÍA, en conformidad al artículo 62 de la ley 18.695 Orgánica Constitucional 
de Municipalidades y la asistencia de los demás concejales, CESAR VALLEJOS 
YÁÑEZ, JUSTO REBOLLEDO ARAYA, EDUARDO BUSTAMANTE MAUREIRA Y MARÍA 
TERESA PACHECO BRAVO. MINISTRO DE FE, Secretaria Municipal CLAUDIA BERRÍOS 
NILO 

 

El concejo acordó lo siguiente: 

Acuerdo Nº267: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, Acta Sesión Ordinaria N°39 de fecha 
10 de diciembre de 2025. 

Acuerdo Nº268: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, Acta Sesión Extraordinaria N°19 de 
fecha 11 de diciembre de 2025. 

Acuerdo Nº269: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, renovación de 58 patentes de 
alcohol para el primer semestre de 2026, según nomina adjunta. 

Acuerdo Nº270: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, propuesta de modificación 
presupuestaria Nº24 por un monto total de M$48.080 (cuarenta y ocho millones 
ochenta mil pesos) con el propósito de ajustar partidas del gasto y permitir 
obligaciones operativas y administrativas durante el cierre del ejercicio 
presupuestario, que indica: 
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Acuerdo Nº271: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, transacción judicial causa Rit O-36-
2025, caratulada Osses con Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, por un monto de 
$ 5.500.000 (cinco millones quinientos mil pesos). 

Acuerdo Nº272: Déjese establecido que el Concejo Municipal acuerda aprobar, 

por unanimidad por los ediles presente en sala, transacción judicial causa Rit T-10-
2025, caratulada Labbé con Ilustre Municipalidad de Villa Alegre, por un monto de 
$ 7.500.000 (siete millones quinientos mil pesos. 

El presente instrumento emitido para las unidades solo para dar curso a los trámites 

administrativos que correspondan. 

 

Secretaria Municipal  – Ministra de Fe 
I. Municipalidad de Villa Alegre 
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